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Haz parte del mundo Eco en innovación de 
Administración.

• Nos encargamos de reducir el impacto ambiental 
negativo con una correcta operación

Administracion

Diseñamos soluciones adaptadas a las 
necesidades específicas de cada cliente, 

asegurando la eficiencia en la recolección, 
segregación y disposición de residuos.

• Contamos con un equipo altamente capacitado y 
enfocado en ofrecer una operación segura, 

eficiente y alineada con las mejores prácticas 
ambientales del sector

• Somos transformadores y generamos alto valor 
a través de los residuos.

“Somos el aliado integral para todos tus residuos”

• Aseguramos indicadores clave de desempeño 
(KPIS) que evidencian el impacto positivo de 

nuestros servicios, tanto en términos 
económicos como ambientales.
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OPERACIÓN INTERNA - MAQUINARIA

311 233 09 79

❑ Implementaremos un servicio de montacarga y asignaremos un operador certificado para manejarlo. Esto facilitará la
carga, descarga y movimiento de los residuos dentro del centro, aumentando la eficiencia operativa y reduciendo los
riesgos de lesiones laborales.

❑ Esta montacarga tiene una capacidad de carga de 3 ton y es operada con gas; combustible que será suministrado por
EcopositIva S.A.S.

❑ Esta montacarga y su operario tendrá un área de operación determinada por los limites internos de la empresa
Multidimensionales y donde se desarrolle la actividad propia del centro de acopio transitorio de residuos y los espacios de
cargues de los residuos como son corredores externos a la planta de producción determinados para esas actividades.

❑ La montacarga tendrá los mismos tiempos de operación que se determinen para el montacarguista, siendo este el único
habilitado y autorizado para el manejo de la misma.

❑ Los mantenimientos preventivos se realizaran trimestralmente, estando su costo a cargo de Ecopositiva SAS, estos
tiempos y horarios serán determinados entre las dos compañías, para determinar los días y tiempos de menor afectación
a la operación.

SERVICIO DE MONTACARGAS

SERVICIO DE COMPACTACION

❑ Implementaremos un servicio de compactadora vertical y asignaremos operadores expertos para manejarla. Esto hará
que se optimice los espacios del centro de acopio y por tanto el mantenimiento del orden y el aseo del mismo, así como
el control de inventarios.

❑ La maquina que se colocará para la labor de compactación es una maquina con capacidad para 20 ton, la cual opera con
energía de 220 voltios, de la cual se entregará ficha técnica y estara en operación el mismo tiempo que se tenga de
vigencia el contrato de administración del centro de acopio.

❑ El costo de la energía utilizada es cubierto en su totalidad por Multidimensionales SAS.

❑ El costo del traslado hasta la planta de Multidimensiones correrá por parte de Ecopositiva SAS, los costos y gastos de la
instalación en el punto del centro de acopio donde va a funcionar correrán por parte de Multidimensionales SAS.

❑ La compactadora tendrá los mismos tiempos de operación que se determinen para el o los operadores, siendo estos los
únicos habilitados y autorizado para el manejo de la misma.

❑ Los mantenimientos preventivos se realizaran trimestralmente, estando su costo a cargo de Ecopositiva SAS, estos
tiempos y horarios serán determinados entre las dos compañías, para determinar los días y tiempos de menor afectación
a la operación.



OPERACIÓN INTERNA

PERSONAL Y NORMATIVIDAD
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➢ Cuidado de personas 

Nos enfocamos en el cuidado del personal como prioridad.

➢ Excelencia

Personal capacitado que busca la mejora continua en el proceso y en su ser.

➢ Senso de Dono

Personas empoderadas enfocadas en prestar un buen servicio al cliente

❑ Cumplimiento con los requisitos estipulados por la normatividad ambiental colombiana para el manejo y disposición de
materiales, de acuerdo con las medidas establecidas por el Decreto 1076 de 2015.

❑ Mediante sus procesos y certificados totalmente auditables, se da cumplimiento a la e la Ley 1252 de 2008

❑ Personal entrenado que portaran siempre todos los Elementos de protección personal y tendrán sus planillas de pago de
seguridad social siempre al día y vigentes.

PERSONAL IN - HOUSE

❑ El personal operativo:
✓ 1 Montacarguista: Operario certificado en manejo de montacarga, responsable de las actividades descritas anteriormente.
✓ 2 operarios para maquina compactadora y selección: Se contará con dos operarios, los cuales estarán en capacidad de la

selección y alistamiento de los materiales aprovechables, esto nos permitirá optimizar el proceso de reciclaje y maximizar
la recuperación de materiales reutilizables, reduciendo así la cantidad de residuos enviados a vertederos como de la
compactación de los mismos.

✓ 1 operario para el acondicionamiento de cajas: Operario el cual será capacitado para el acondicionamiento de las cajas de
cartón, según las especificaciones que requiere Multidimensionales, desde el control de recepción de las cajas usadas
provenientes de los diferentes clientes de multidimensionales, su acondicionamiento y el control de la entrega de las
mismas para retorno al cliente.

Este personal cumplirá con todas las normativas de seguridad, utilizando equipo de protección personal (EPP) según
corresponda, respetando los horarios establecidos, haciendo uso adecuado de las zonas públicas, manteniendo un
comportamiento adecuado, siguiendo las señalizaciones y cumpliendo con todas las regulaciones relacionadas con la
seguridad industrial y el medio ambiente.

❑ Este personal interno estará en comunicación constante con nuestro equipo logístico en la planta, para llevar a cabo todas
las operaciones y tareas administrativas relacionadas con el centro de acopio temporal de residuos. Sus responsabilidades
incluirán la administración operativa y gestión del centro de acopio, revisión, selección, compactación y control de
trazabilidad de los residuos, llenado de formatos para el registro de residuos por área y tipo, la programación de la
evacuación y disposición de los residuos de acuerdo con su categoría, así como la limpieza y mantenimiento del área y el
operario certificado responsable de la montacarga para los cargues o la movilización de los residuos que así lo requieran.

❑ El horario de este operario será en jornada diurna ordinaria de Lunes a Sábado con un cumplimiento de 46 horas
semanales.

PERSONAL IN - HOUSE



COSTO DE OPERACION
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ENTREGABLES

❑ Metas diarias con seguimiento con evidencias: Con un entregable semanal tanto de gestión como de inventario.

❑ Informe consolidado mensual con entrega de certificados de disposición de aprovechables.

COD DESCRIPCIÓN
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

TARIFA DE 
COBRO

PER1

OPERACIÓN CON EL PERSONAL, 
ELEMENTOS Y ACTIVIDADES DESCRITAS 

EN LOS ANTERIORES NUMERALES DE 
(ADMINISTRACION OPERACIÓN CENTRO 

DE ACOPIO RESIDUOS)

UND. / 
MES

$ 21.871.802

Nota:

1. Este valor tendrá incremento anual según incremento legal del salario mínimo legal vigente.



CONDICIONES 
DEL SERVICIO
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1. Alcance del Servicio
•El servicio prestado incluirá la asignación de personal capacitado para realizar las actividades
específicas relacionadas con la operación y las tareas para desarrollar estarán claramente definidas
en un cronograma aprobado por ambas partes.

2. Responsabilidades del Cliente
•Garantizar un ambiente laboral seguro y adecuado para el desempeño del personal.
•Informar cualquier situación extraordinaria que pueda afectar el desarrollo normal de las
actividades.

3. Responsabilidades de la Empresa
•Asegurar la calidad en la prestación del servicio, cumpliendo con los estándares legales y técnicos.
•Gestionar cualquier incidente o imprevisto relacionado con el personal, incluyendo reemplazos en
caso de ausencias justificadas de acuerdo a la legislación aplicable.

4. Facturación y Pagos
•La facturación se realizará de manera mensual, con un plazo de pago de 30 días calendario
después de la emisión de la factura.

5. Confidencialidad
•Toda la información a la que el personal tenga acceso será considerada confidencial y no podrá ser
divulgada sin autorización previa por escrito.

6. Vigencia y Renovación del Contrato
•El contrato que se llegare a convenir tendrá una vigencia inicial de un (1) año renovable
automáticamente a menos que cualquiera de las partes notifique su intención de no renovarlo con
sesenta (60) días de antelación.



GRACIAS

Acepto las condiciones acordadas dentro de la propuesta

comercial Nro. 26021702 de Ambipar Ecopositiva
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